
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de enero de 2021. Pasa a Despacho del Señor Juez 

proceso de  radicado bajo el número 2020-00373-00, el cual fue inadmitido el pasado 

11 de diciembre de 2020, dentro del terminó remitieron la subsanación; de otro lado, 

se deja constancia que el Juzgado estuvo cerrado los días 18, 19 y 20 enero de 2021  

por el Consejo Seccional, debido al lamentable fallecimiento del secretario.  

Sírvase proveer 

 

 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Proceso: PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

Radicado: 2020-00373 

Demandante: ABELARDO ANDRES AGUDELO Y OTROS 

Demandados: CONCEPCIÓN BONILLA CAMPIÑO Y SUS 

HEREDEROS DETERMINADO E 

INDETERMINADOS  

Auto Interlocutorio: 55 

Dado que la presente demanda anteriormente relacionada, cumple con los requisitos 

legales establecidos, habrá de admitirse y en consecuencia se le dará el trámite del 

artículo 392 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de prescripción extintiva y levantamiento 

de hipoteca promovida por ABELARO ANDRES AGUDELO PEREZ y JHOANA URIBE PEREZ 

en contra de CONCEPCIÓN BONILLA CAMPIÑO y sus herederos determinados e 

indeterminados.  



 

 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a las presentes diligencias el trámite regulado en el artículo 

390 y s.s.  del Código General del Proceso. 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte el certificado de 

defunción de la señora CONCEPCIÓN BONILLA CAMPIÑO, una vez sea allegado, se 

ordenara el emplazamiento a los herederos determinados e indeterminados, lo anterior 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 317 del C.G.P.    

 

CUARTO: ORDENAR la notificación de este auto a los demandados, advirtiéndole que 

cuenta con un término de DIEZ (10) días para que la conteste. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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